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Primero.-Se autoriza el régimen de 'tráfico de perfecciona
mienw activo a la finna ((Extracto5 Vegetales. Sociedad Anóni
rna~'. con domicilio en La Línea de la Concepción (Cádil). y
NIF A-28270SIO.

Segundo.~L8 mercancía de importación scr<i
Azueae blanquilla cristalizada. posición estadística 17.01.\0.)
Tercero.-EI producto de exportación serit
Corteza de naranja oonfitada. con un contemdo de azucares

superior al 13 por 100 en peso. posición estadística 20.()4.10
Cuarto.-A 'efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilo$11lmos de azúcar realmente contenidos en

las cortezas de naranjas confitadas que se exporten, se podrán
Importar con franquicia ar'dncelaria. se datarán en cuenta de ad
misión temporal o se devolverán los deret:hos arancelarios. según
el sistema al que se acoja el Interesado. 101.<)4 kilogramos de di
cha mercancia.

Como porcentaje de 'Pérdidas se estahlece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de export'clción y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas -empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen ~ distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan COincidir, respectivamente. con .las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
tttiormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente' Tealizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio C-entral de Aduanas. plledd autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizac:ión por un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el ~(B~I~tin OficI~1

del 'Estado)). debiendo el interesado. en su caso. soliCItar la pro
rroga .con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden dcl Minlsteno de Comer
CIO dc 14 dc febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar sen:'n
todos aquellos con 405 que Españtl mantiene relariones comerCia-
les normales. .

L05 países de destino de Iols exportaciones ser<in aquellos con
los que España mantiene asimismo relaCIOnes comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Oircí..'
ción General de Exportación. si lo estima oportuno, autOTlzar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas ti partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se benefiCiarán del ré
gimen de tráfico 'd~ perfecc~onamientoactivo. en análogas condi-
CIOnes Que las destmadas al extranjero. , . . .

Séptimo.-EI plazo para la tr¡tnsformaclOn } eXp<lrlaclon en el
sisteQ1a de admisión temporal no podrá ser superior íJ. dos añm.
si bien para optar por pnmera ve? a este SI "lema habran de cllm
plirselos requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobíerno de 20 de 'no\'lembre de 1975 y en cl
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comern:"IO de 24 de fehn.'
ro de 1976. En el sistema de reposición con franquiCia aranl:e1a
ria. el plazo para solicitar las importaclnnes '\(.·r:"t de. un ailo ¡¡

partir de la fecha de las expona{,'lones respeCll\'<is.. «egun lo e"ta
hlecido en el apa.rtado 3.6 de la Orden de 1(1 PresldenCl<:1 del Cio··
hierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de merCanCii.l" a importiH con fr<.lOqull't'-l
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho I<lS
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
pa.rte. sin más limitación que el eumplimientn del piafO panl so
liCitarlas.

En el sistema de devolución de deredlO..,. el rIMO dentro del
cual ha de realizarse la transformaCión n lOcorrnración y l'xpnr
lación de las mercancías será de ~I~ me"cs ~

OCla\o.-La opción del sislema aelegir se h.a<i en el momen
to de la presentación de la correspnndiente-declaración o licenCia
¡)e importación. en la admisión t~mporal Yen. .el momento (k
solicitar la correspondiente hcenCla de exportaCloll. en los otros
d(l" si"tcmas. En todo ccrJto. deherún lIldicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licenl.·la de imrortal"Íón
como de la Ii(:encia de exportadón. que el titular se acoge al régi
men de tr.jfico de .perfeccionamiento activo y cl s!stcma elegido.
mcn\.'inn<.lOdo la disposición por 1.1 4ue se le otorgo el ml"mo.

;-":o\-cno.-Las mercam.'ias importada.. en régImen de tnífico de
pcrfecdonamiento activo asi como los productos terminados C\
portahk.. quedarán sometidos al régímen fiscal de inspeCCión.

Déclmo.--En el siste!TIa'de reposición con franquiCia aran(.-e1a
TI.l y lle devolución de derechos. las exportdl.:lOneS que se hayan

efectuado desde el 4 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de
puhlicación en el «Boletin Oficial del Estadoll podrán acogerse
tamhlt~n a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
he('hll I.:onstar en la licencia de exportación y en la restante docu
menlaClón aduanera de despachó la referencia de est;H en trámi
te ~u resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el artu.:ulo anterior comenzaran a ·contarse desde la fecha de pu
hlKauón de esta Orden en' el «Boletín Oficial del Estado)).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatl
VI) <t lralínl de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
te\ dISp0<;lClones

Decreto 1491 1975 (((Boletín Oficial del Estado» número
16)1

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemhre de
1975 (.(Boletín Oficial del Estado~) número 282).

Orden del Mmisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boleti)) Oficial del Estado}~ número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(•• Bolctin Oficial del EstadQ») número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1176 (~Boletín Oficial del Estado'») nú.mero 77).

Duodél.:imo. La Dirección General de Aduanas y la Direc~

Clón General de E:tportación, .dentro de sus respectivas compe~
lenl'las. adoptarán las medidas adecuadas para la cor"rectH anli_
caclón y desenvolvimiento de la presente autorización_

DeClmoten..-ero. El régimen de tráfico de perfeccionamiento
al.:tl\(' í..lue ~ autoriza por la presente Orden se considera conti
nUi.il'IOn del que tenia la firma ~(Extractos Vegetales. Sociedad
Ao,mlln¡w. según Orden de 29 de noviembre de 1982 ((Boletín
Olíl"ldl dt'1 Estado» de 4 de enero de 1983), a efectos de la men
l"IOII '-IUl" en las licenCias de exportación y correspondiente hoja
lk detalle se haya hecho del'citado régimen ya caducadg o de la
solil'l1ud de su prórroga

Lll que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
DI(I<" guarde a V.L muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1985.-P. D .. el Director general de

EXp(lr{aCIÓn, Apolonio Ruiz ~igero.

11m,) SI f)irect0r general de Exportación.

ORDEA' (/e 5 di' mor=¿ de 1985 por la qUl' f'-C (JUlO';'
=tI a /tI firma dntrl'cor, Sociedad Anánimm', e/ régi
men dc trlíji('() de per!él'Cionamil'nfo OC';I'O para /a
impfll"/acián de pieles dl' caprinos l' /a exportación dl'
('Orln aparados para :apafos.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ti expe
dK'nll' promovido por la Empresa (dntrencQr. Sociedad Anóni~

ma". "lllici1<lndo el regimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo panel la importación de piles de caprinos y la exportación de
cintes aparados para zapatos. .

E"te Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dlnxciún General de Exportación. ha resuelto

Pnlllcro, Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mlt'nlll ¡il"11\'0 a la firma «Intrencor. Sociedad Anónima»), con
dOIllIC!lUI en San Francisco. numero. 22. Inca (Mallorca). y NI F
A-070??'J::'

Segundo. Las mercancías de importación serán hAS Siguientes'
1 Pieles nohles de caprinos. de curtición vegetal. termina

da~. p,)"ición estadística 41.04.99.2.
~ Pieles pam forro de caprinos. solamente curtidas, de cur-

tlCldll vegetal. po"ición estadística 41.04.91.2.

Icrct'flI. Los pr4.lductos de exportación serán los siguientes:
1 (·ortes. aparados para ~patos de, c~ballero. en piel con su

ftlrJ"ll l.:on II sm plantilla. poSIClOO estadlsttca 64.05.31.
JI Cortes aparados para zapatos de caballero. en piel tren-

J:iJ(hl \.'( m su forro. con o -sin plantilla, posiCión 'estadi,stic<l
640'" .~ ¡

("U;lrhi A efectos contables se establece lo siguienfe:
Pllr c¡-¡da una de las cantidades exportadas que se expresan.

,,~ podrún Imponar con franquicia arancelaria, se datarán en
l.:llt'IlLI de admisión temporal o se devolverán los derechos aran~

l.l'I;IIW". "cgún el si'Stema al que se acoja el interesado, las canti
d;.¡dc~ qu~ se indican:

.1,' P(lr cada 100 pares exportados del producto 1:
'-'0 r1e', cuadrados de piele:) nobles.
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194J pit's (uadrado"i de pieles p~lra forro. s. el pwdm:to Ikva
plantIlla: ~n otro caso. 150 pies cuadrados.

h) Por cada 100 pares exportadas del producto f(~

450 pies cuadrados de pieles nobles.
1-l0 pies cuadrados de pieles p"drJ: forro. si d producto lleva

rlantrlb: en otro c:aso. lOO pies cuadrados.

Cllmo pon:cmajes de pérdidas; el 3 por 100 en concepto de
rnl,.'rmdS y di:! por lOO en concepto de subproductos. adeuda
blt's por 1<1 posi~ión estadística 41.09.00."

U inlcrcsado queda obligado a declarar en la documentación
;¡duan~ra de c.xporl<\ción y en la correspondW:'nte hoja de detalle.
tll1r caJ,,¡ prodw...'to exportado. las compolioiciones de las materias
primas empleadas. determlnanles del beneficio fiscal. así como
calidades. ti¡XlS (acabados. colores t.-specificadones.. partll.'Ulares.
lorm<ls de pre~nt;'H:ión). dimensiones y demás característica, que
las idcntitiyuen y distingan de otras similares 'J que en cualquier
,,-';'ISO dcheran coincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de 1<.15 comprobaciones que .estime conveniente realizar,
l'nlre c1bs la extracción de muestras para su revisión o análisis
por d Laboratorio Central de Aduanas. pueda autori7.ar la co
rTl' ...pondicnte hoja de detalle.

Caso de 4ue se haga uso del sislemade reposición con fran
...¡uicia arJllcdaria. el IOteresado hani constar en las licendas o
DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
eorn.:...pondicntes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
... ubprodUl.:tos aplicables a las mercancias de importación, que
-;er;l pra:isamente los que la Aduana tendril en cuenta pard la li-.
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

QU1111O. Se otorga esta atuorización por un período de dos
.1110:->, a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el" interesado. en su caso.. solicitar la pró
rroga con lres meses de antelación a su caducidad ~ adjuntando
la documcnlaóón exigida por fa Orden del Mínísteno de Comer
..:io de 24 de febrero de 1976-

Sexto. Los países de origen de la mercanda a importar serán
IOdos aquellos C()fJ los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los p",í~s de de:-otioo de las exportaóones serán aquellos Clin
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pa~o sea convetibte. pudiendo la Direc
ción Genenll de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar
exporta.;iones a los demás países...-

Las e'<portaciones realizadas. a partes del territorio nacional
"ituadas fuera del área aduanera también se benefiCIarán del ré
ktimen de trafico de perfeccionamiento activo, en analogas condi·
~jones que las destinadasal extranjero. '

Séptimo. El plazo para la transformación y exportación en el
~istema de admisión temporal no podrá ser supenor a do!. años.
~l bIen para optar por pnmera vez a este' sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de novíembre de 1975. y en el
punto 6.... de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976. En el sistema de reposición cO:" franqukía arancela
ria. el plazo para solicitar las importaciones sera de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta
hlC\:luo en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a 4ue tienen derecho, las
nponadones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
I-'~lrte, ~in m¡'ls limitación que el .cumplimiento .del plazo para so
lJularlas.

En el sistema de devolución de derecho, e! plazo dentro del
cual ha de rl'alil"arse la transformación o in(;orporación y expor
tación de lóts men.'ancías será de seis meses.

Octavo. La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
dt." importación. en IJ admisión temporal. Y en el momento de
soliutar la l:orrcspondiente licencia de exportación. en los otros
dos ... i tl·ma~. En todo caso, deberán indicarse en las cnrrespon-
dH:ntC caSillas, lanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular ...e acoge al rl:gi
men de trátií.:o de pcrfeccionamiento, activo y el sistema eleSldo.
mCOl.:lOnJndo la disposición por la que se le otorgó el mismo.

;-.Jmcno. ·-la~ mercancías importadas en régimen de trálico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al résimen¿¡scal de inspección.

Décimo. - En el sistema de repOSición con franquiCia arancela
ria y dc devolución de derechos. las exportaciones 4ue se hayan
efectuado dc~de el 22 de septiembre de 1984 hasta la al udida fe-'

l,,:ha dt.~ PUOIiC~l~'ión en d vB\,)k'lin Otil:lal del E~tJdo~) rl..)dran
a":tlgerse I~tmblen a lo'~ bc-~fi..(,'os correspondIentes, ~Iemprt: que
se haYJIl het.:ho constar en la licenCia de exportaclOn y en la res
tante I..hx:umcntaclón aduanera de dt.ospacbo la referenóa dc l,,'''ilar
en trámite ~u resolUCión. Para eSlasexportaciones., 103 pla/n... "'l'
ñalados en el artículo antenor 1.:'I..lmenzarán a contarse dc'>de la
fech¡¡ de publil-aciún de esta Orden en el «Boletín Oficial del h.
tado».

Undél:iml), [:.,ta autmización ~e regirá en todo aqucllQ relatI
vo a trútico de perfeccionamiento y que DO esté contemplado en
la pr~scntc .Orden, por la normaliv_1 ~ue ...e deriva de la ... "'lguit.'n
tes dISposlclom:s:

Decreto 149:::! 1975 t((Bo.lklin Oficial del Estado» numcro
165).

Orden de la Presidencia ,kl (johicrno de 20 de noviemhre de
1975 «(Boletín Oficial del Estado~) número 2&2).

Orden dd Ministcrio de Hacít'nda de 21 de febrero de 11.)76
((<Boletín Oficial del Estado* num1~ro 53).

Orden del Mmisterio de Comt~rcio de 24 de febrero de 1l)7()
(<Boletín Oficial deI"Estado» número 53);

Cin.::ular de la Dirección Genelral de Aduanas de J de m4tflO
de 1976 ((<Bolctín Ofinal de! Estadn)~ número 77).

Duodécimo.· La Dirección Gener.il de Aduanas y la DirCl:
ción..General de, ExportaCl~)n. dentro de sus respectivas ('omp~

tcn~~as. adoptaran .Ia~ medidas aJlc,"'uadas para la correcta dpli
CaclOO y desenvolVImiento de la presente autorización.

[A'l:imotercero.-·B régimen de tráfico de perfeccionamiento
active que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nua.cióo del que tenia la lirma «Intrencor. Sociedad Anónima",
segun Orden de 6 de marzo de 1984 '<,Boletín Oficial del E~{a

do)~ de 7 de ahril), a efectos de I.a mención que en las li('''encias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hel.·ho
del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga

Lo que comunico a V, f. para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. 1. muchos artOS.
Madrid. 5 de marzo de 19~5. P. D., el Din,,'Ctor gJ:nl'ral de

Exportación, Apolonio Ruíz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de E,<p.lrtaóón.

ORDEN J~ 5 dt> mar:o dt' J9H5 por la l/Ut'.\"t' /fulori
:a a /a .firma ffCoinlreau y Cia~, So(:it>(/ud en ("Oll/tlll
di/a», t'1 reKimen Ik' ¡rú/lco tieper/t'('l"iOlltlmil'lII() 11('
liva para la imporlac¡im de alcoholt,s r('("ifi{l1do.~ \ la
t'xpotladón de I/{"or('s.

Ilmo. Sr. C~lTlplidos los trámites re~lamentari~ en el expe
diente promovido por la Empresa (COlntreau y CJa.. Stxlcdad
en. ComanditaJolo. solici~ando el .r~gjmen de tráfico de.pcrfe..::ciona
miento acto para la ImporlaclOo de alcoholes rectificados y la
exportación de licores.

Este Ministerio. de acuerdO' a lo informado y propuesto por
la Dirección Generod de Exportación. ha resuelto:

Primero. _.$e autoriza e! régimen de tráfil.::o de perftXl.:iona
miento aClivo a la firma ,t(\)intreau y Cía., Sociedad en Coman
dita») con domicilio en Comercio, número 1, Vilafranea del Pe-
nedé; (Barcelona). y NIF 0-081¡'B68. .. ..

Sólo se autoriza el si ... tema de reposición Con franquicia ¡tran-
celaria.

Segundo. las mercancías de importación serán las ..;iguienk"'·
Alcoholes rectificados no inferiores a 96 grados:
Vini~os. posición estadi~tica 22.0S.JO.I. .
No vínicos. posición estadistlCa 22.08.30.2.

Tercero. Los productos de ~'(porlación serán los ..;iglllcllle...
1. Majestic Brandy y CnlOtn:au licor de 4(t:
I I POSICión cstadi~llea 22.09,X?2.
1.2 Posi<:ión estadístic¡l ~2.09Jn, 1.

11. Concentrado de 55" pO:;Kión estadistica 22.()9.J9
III. Ginebra de 40-, ppsiClón estadística 22.09.56.J.
IV. Aprieot Brandy. Creme de cacao. PeppermlOL H<.I/1<llliJ

Brandy, Creme café de 27-'
IV.I Posición estadistica 22,mUn .2.
lV.2 P'hH;:íón estadística n.IN,X?I.

V. Cassi!i aperitivo de 20°. posidón estadbti(:a 20.0t),H7,2
VI. Cointreall Cream de 11-:
VI.I Posición estadística 22.09.87.2.
VI.2 POSICión estadí ... ti(a 2209.87.1.

>


